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Contro1to que celebr,:in en esta ciudad de GuadalcJ¡i1ra, l<1hsco. en li' fecha aue aparece en el recuadro sl9u1e.nte (lel pfesenle CONTRATO, por una f.>arte e1 Gobierno del Estado de Ja11s,o . por conovcto oe ,,.. Setfet-'rld oe Ac1min1Stl'.!lc 10:'I del Poder EJecutevo d e l  Estado ce Jalisco, 
re.présentada en este acto por su Director General de Abastecimientos, José Eduardo Torres Qulntanar , � q1.ucn cm lo socsccuente se 1� dtnom1n.-,rá (().lfl() LA SECRETARIA, y por la otra la persona fis1ca o mornl que se describe en el rccu.Jdro siguiente del presente documento, a quien 
ci:n 10 subSé<:tJ.t.nte se le denominará como EL PROVEEDOR, y cual"<fo se refiera a ambas partes se les denomif"!ará como LAS PARTES, d0<vrnonto quo sujetan al tenor de las siguient,es declaraciones y cláusulil�. 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEl PODER EJECUTIVO DEl DIRECTOR GENERAL DE ABASTE(IMIENTOS, JOSE EOUA.R0.0 TORRES OUINTANAR 
EST.O.OÓ DE JALISCO 

LA DEPENDENCIA F ISCAÚA ES1A1Al 

No. PROCESO DE COMPRN.0.C. lPl 089/2026 / OC03162 1 SOLICIT\JD(ESJ DE APROVISIONAMIENTO 16·013·2026 

FECHA, Jl/03/2026 LIMITE DE ENIBEGAS 23/04/2026 ___________________________________________ _ _ _  _ 
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RTUl\0 GONZALEZ CABRERA 

RFC --
J Núm. DE PROVEFDOR,-PJ0363 _____________________________ _ 

REPRESHH ANTE LEGAL ARTURO GON'lAlEZ C•BRERA 

DECLARACIONES 
1,· Oedari. el represent•nte de '"LA SECRETARIA" 

a).• Ove Ps la dependencia racohada para represe:ntM al Gob!emo del Estado de Jallsco en lcts adqu1slc,ones de bienes y servidos, en atención a 
lo cusoueslo por los artículos 2. apartado 2, 3. apartado 1. tracción 1, S. apJrtJdo 1. fracción 1, 1, ,'Jp:,rtado 1, fractión 111, 14, ap;niado 1, lS. 
.-.panado t ,  rracción 1, 16, aparlado 1 .  fracción 111, y )9, ap11rtado l .  fracción XI, de 14 Ley orgánica C!el Poder EJecutwo del Estado de Jalisco. as.l 
como por los b"-ÍCvlos 34. 35 y 36 de la L�y de Compras Gvbemarnentalcs, Enaj.en.aclones y Contr11U1dón de Servicio:, del C.Stodo de Jah:sco y 
SlJS Municipios en relaclón a1 a1ticulo 3 O•I Re9lamento de la Ley de Compras Gubernamentales. Enajenaciones y Conlr-:1tación dt' SCl'\liclos de.l 
Estado tte Ja!l5eo y sos Munic,p,os. 
b).· Comparece por <onduclo de su Director Genier31 de Abastecimientos, José Eduardo Torres C)ulnta"ar, con l;\S farult�des oara 
cont,ata, y obligaf'S,e de c;onform1ct�d con los art/c\Jlos 2, fr3cc1ón IX, 9, tracc1ó1\ 11, 13, líilCCión X.I, y 19, fracciones V, XI y KV, del Re9lamento 
lntemc de I a Secrétaría d e  Administración del Estado <I e Jalisco. así como los artic.ulos 4 y 12, <lc.l Re9lamcnto d e  I a ley de Compras 
Gubernamentales, EnaJenac,ones y Contratación de ServKios (fel Est.1do de Jalisco y sus MvniciplM, 
e).· Que pilra eféclos dél p1cs<!nte. cuMtfo en la Ley de Compras Gubernamentales, Ena1cnacioncs y Contri.ltaclón tfc St'.rvlc+o!i dt'I Estado dt­
Jalisco y sus Munlclplos. aJí cc>rno tn su Re9lamento, se Mga mención a t a  Suhsec.retMía (fe Administración se entenderá. Que se refieren a I& 
Secretarla de A(fmlni stridón del P-od'tr '=Jec\1hvo d'tl Estado d �  Jalisco, de conformidad con los articulos Primero, Ou,nto y Décimo Tr.r,risJtonos 
de la Ley Orqáni ca del Poder Ejecutivo del Estado de talisco. t>ubllcada en el Perlddko Oflci..tl "El Estado de Jalisco·· el 5 de dici�mbrc de 2018. 
d).• Oue para lo� efe<.tos del presente contrato señala como dom,cdio ti vb�ado en Prolongación A.venida Alc.alde númt'!ro 1221. cok>nla 
Miraflores. zona Centro, c.r. 44270 de esta dud<)d de Gvartali!Jara. Jalisco. M�)(íco: mientras Que para efectos de facturación su domicilio fiscal 
es ta calle Pedro Moreno No. 281, Guc1datajua Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, v su R.F.C. es SPC1 J0221l99. 

11.- DtcJara "EL PROVEEDOR" o su reprei•ntaint•: 
•).· Que se er,ct.té'ntra legalmente constituido ba¡o la Leyes Mexican.1s. hecho que coust-, en los ar<h1vos del l'.)adrón lié ¡Jfoveedore<s:, confcrme­
il lo d1spyc.slo por los .irticulos 17 y 20 de la Ley de Comp,as Gubcm.>mentales. enajtna:ciones y Conlratación de Sc,vlclos dc_l ESl;')dO dr Jllliscc 
y slJs Munlcloios. 
b).- Manifle .. ta baio r,rotes.ta de decir verdad qu� a ll! foch,>. dlcho carácter no te h.:a sido llmrtado, restrln91do, m revocitdo. quien se ldcnllfico 
con su cred�nclal de �e<tor. pasaporte ó ídentlfle:aci6n of1c1dl vigente. 
c).• S-eñala C"omo su oom1cli10 convencional para los nncs de éste contrato. asl como par.a recibir toCfC> tipo de citas y notificado�s, f!I descrito 
en su solicitud de lnscr!pcion del padrón de [lr(tveedorts. 
d),· Que tiene ta capacidad le�-al. jurídica, financiera, técnica y producttva necesaria para dillr cum¡>limiefltO al p,·esente c:o,,t,ato, rnarufe�lando 
que se 'ln<uenva dtbldamenté msc..nt:o en el Registro E statal Unic:o de Proveedoru 'i Contratistas y GuC la lnlormoc,ón conlemda en el 
e,r�lente rtosp-ect,vo n,;:, ha .sufndo modificaoón alguna. 

111,• LAS PARTES d•clar:.n: 
a),· Oue el oresente contrato, s� orlglnO con motivo dt 13 Solk11ud dt Aprovi.:.ioMmiento que se e-ncuentra cle-scr1ta en � recuddro superior del 
prcs.t"nte C01�tra1·0, r�aliu1da por la Oept'nd('ncla d<'S<r•ta tn el rccuzidro superior de este documento. por la cual se llevó a cabo el orocc-so de 
adqui sición enmarcado en el artículo 4 7 de la ley de Con1pr;u Gubernam�ntdles, EnaJenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jali sco y sus. Munltiplo5. resultando adjudica-do EL PROVEEDOR . lo antenor mediante l'I tallo emitido por la 01rección de Adqmsicione,;;: d� la 
Unidad Cet\t<alrzada de compr.1s de la Oltettil)n General de Abc1stec1mlentos de la Secretarla de Adrnlnistraccón. él cual obra én et eX.P.ediente 
clel proceso. gencr6ndo,;e el presente conlfl!lto, registrado bajo la orden de compra, con el nvmero descn10 en t-t rec:uadro �upenor de est� 
tlocum�nto. 
b).• Ooe El PROVEEDOR se oollga a cumplir con las esp�cifloc1oneJ¡, dé d,cho proceso. así como a su pro1)ue"ita J)l'ts.�ntada. e11 lo sobsecueme 
s.e le ctenomiuarA LA PROPUIESTA, en virlud de que torma parte l,11e9ral de.l presente COl'1tfato. mismas que obran en el cxpedl,emc (lc-1 
proceso. 
c).• Que se ,�co.nocen redp1oumente el c:ankter con el que comp(lre<en y svjetan e-1 l)<,esetitc contrato �I tenor de las siguientes; 

CLAUSULAS 
PRIMERA,• O� LA OfPENDfNCIA. LAS PARTES acuerdan que la Dependencia des:crtt� en el recuadro superior del presente 
CONTRATO, en 10 subSecueme denominad� corr,o LA DEPENDENCIA, quien sera la receptora final del objeto o e ene contrnto, e.s la 
respons,3ble de v�rt�cttr que los bienes o servicios adqul,idos cumplan con las especificaciones requeridas,, asJ Clel cootrat<> en tO<litS �us eldpal¡,, 
SECUNDA.· DEL OBJETO. El oh-icto del prt!s.tnté contrato es ,., ad(luisici6n a E L  PROVEEDOR, de los b•i•n•s o servidos descrito5 en el 
an\lerso del presente CONTRATO, 
TERCERA,• OE LA ENTREGA O PIUSTACIÓN DEL SERVICIO. EL PROVEEDOR dEl\erá '!OICeQatlOS b enes o prestar el servicio objeto d� est<' 
contrato, en la 1ec:t,cl y lugcH que �e deS<rit,e en el recuadro anverso del presente CON TA.Al O denomlt1Jdo "Coodi CtOllei'º. o'ICC'O que se llevar4) 
bajo la est.r!cta respon�bdldad dé fl PROVEE.OOR del trasfado para la PnlrPga. o ,,. p,,stación det seJ"Viclo. hasta su cotre(la tece¡:ic.ión, a 
f'nt;er& HtlsfaC<!Óf\ dtl l.A DEPENDENCIA. 
EL PA.OVEEDOA podrá r�ahzar entJegas parCJ.\1es. por lo que il.SÍ mismo se podrán hacer pagos parcia les. en e.aso de q1..1c asf SC'! estable2ca e,, 
el recuadro denomln,3do "CondKionos., ul>icado en el anverso del riresente CONTRATO, o en el recuadro de O�rvaciones, 
CUARTA.� DE LA VIGENCIA. El presente Instrumento contra<.luol comenn116 a surtir sus erectos a parttr de la techa que ooarece en e-1 
recuadro superior del prestr'lte CONTRATO. con los (lí;1s de t�rmlno p.lra su eritr�ga o p.-estac,ón del seMcio <1ue aparecet1 dese.rito� en el 
recuadro <le.nominado -condic.iones" obicaclo en el ,ecuadro anveiso del presente CONTRATO. 
QUINTA.· DE.L P"E.CIO . ..  LA SECAETARIA'" e>.agara a .. El PROVEEDOR" . por los hhmes o servicios ObJIHO del pres-en.te con.trato, la e tidad 
que se describe en la parte anversa del presente CONTRATO con el impuesto al valor agreQado Incluido en caso de causairs�. considel.'I 
precios vnltJrt0s Que en su caso Quedefl descrllos en él anverso del presente documento. 

OCTAVA, - DE LA PfNAUZ.ACIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA o PRESTACIÓN DEL SERVICIO. En rnso qu<? El PROVEEDOR tenga 
au-�so en la entrega de los btenes (l la prestación del servicio f.l�r cualo-.,ie, cavsa Que no sea deriv&d& de LA SE.C9'ETARIA re aol cará una pena 
convencional sob,to el monto totbl del conlr�to de la s19u1ente forma. Fn caso de cwe su atr;)SO se encuentre de (11 a OS días. el 3%: si cl .atraso s.t-2 
encuentre entre 06 a 10 dfa.s, el 6%; si el a1raso se encuenl<e entre 11 a 20 días. el 10%: v. cie 2 1  veintiún días de atraso en 3delar.tt' se 
rescindl,á el conlraLo a criterio de LA SE(ftETARiA. lo bntc-tior en rcl.:teión cot1 l,1 dóu,-ulll QUINTA del pre.sente lnstnimento. 
NOVENA.• DE LA RESCISIÓN. LA SECRETARIA podrá (lf)tar por él cumplimiento torzoso dél conttato y/O su restis1ón, sin neces•dad de 
(lrcl¡:Hi'Ción Jud1(l&I "lguni, par-a que operen, siempre y cuan(jo EL PAOVEEOOA h)CUn'lpl., con cuz,fquit( obh9óción establecida en LAS BASES, 
PROPUESTA o e-n el presenle contrato. cuando los brenes o servicios ohJcto <le esto contrato sean <le car.1ctierlstlca!; ln!erlores a tas solicil-'das Qn 
perjuicio dé LA SECI\ETARiA ylo LA DEPENDENCIA. Si LA SECRETARIA decidiera resdndir del contiato, por causa$ lmput<1bles ., El 
PROVEEDOR. <obrara al ,n,smo una pc,,a c0nvcncronal, cuyo importe sera oel 10% diez por ciento Ocl w1lor total del CONTRATO. con 
independencia <te lo anterior, LA 51;CRETAAIA podrA f'X�g,r el pagQ de daño$ y perjuicios de conform•daó con el artf<.ulo 107 óel Rtgl�mcr'llO de 
la .Ley de Comt)rM Gut,.ernamcnlales, Enalcnac,o"cs y Cont,atac,ón de Servicio<;. del Esti'ldo de Jalisco v sus Municipios. 
DECIMA.• DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN.• LA SECRETARÍA podr.1 rescindir el CONTRATO de ma-,era enunciativa m�s no limilat;iva, e.l'l los 
s19u!entes casos: 
a) Por negatlvol <le El PROVEEDOR. para fnrm.1li7;;u El rontr.1to t)(lr r.\011:a< lmpt.1tabl�s 3 fl. dentro del tém'lino de LO cltez días hábiles, contados 
a partir de la fecha ele la notll1uc1ó.n df!'I tallo y/o acta de ad1ud1caclon. 
b) Cuando EL PR.OVEEDOR no cv,np¡a con alguna de las obligaciones PS\ipvladas en "' CONTRATO. e·n ros términos que éste sMala. 
c• Cuando hubiese transcorrido el plazo adicional que: s� concede a El PROVEEDOR, para corregir- las csusas de recharos, que en su caso se 
efectue:n, y éste no las solvenle dentrQ del término del CONTilATO. 
d) En caso de entreg:¿ir bienes o strvlctos con aspt-cffkaciones d!tere.nte·s a las ofertadas. LA SECRETARIA considerará estas variaciones lOmo un 
neto doloso y será ra.;,;ón suficiente para la rcscl.slón d.cl contralo. aun cuando el incumplimiento sea parcial e Independientemente do los procesQS 
le9ates Que �e originen. 
e) En C':i:lso de que en más de 2 ousiones le sea rechazaefo el bíeo o servicio, o se ,cttasc en cmtrega o pre!ó.ti"ldón del mismo seoún c.-orrespondi'. 
con lndepend�ncla LA SECRETAJliA podrii hac:er efectiva la penalidad por el atraso. 
f) SerJ Ob!NO de sanciones cuando El PROVEEDOR. lnfTlC'lfi.\ las dlséoslc,one� señtifadas e n  e I arlkulo 1 16 de la Ley de Compras 
Gl!hernamentAles, Ena1enac1ones y Contr.4tad6n de Ser\11tios del Est,:1do de J,11lisco y sus Municipios. 
Dl!C1MA PRIMERA.· DE LA CESIÓN.· Queda prohibido para E L  PROVEEDOR . ceder a terceras personas fis,cas o morales sus der�<h6s y 
obllgac;iones derw·i)dos (le este CONTRATO y si,1s anexos. con excepC16n de los df>rechos de cobro, en cuyo supuesto se debert\ contar con la 
confotm1dad previa de LA SECAETARiA y prcstntar ef documento en onglnal o copia cec11ficada para ad1untarlo al eJ1pe<ltef'\te, medla,,te él cual 
avale 1(1 cesión. 
O[CIMA SEGUNDA.• DE LAS RELACIONES LABORALES. LAS PARTES manifieSlán ewpres.amenle que la relación que se deriva del pres.eme 
conlfbto, no ct'ca respeclo de vna y otra relación alguna de patrón, mnndtltllr10, subord1Mdo, dependiente o empleado. En lal rc1z6n. El 
PR.OVECOOR sctá rcspoMt'lblf? por el o las rersonas que contraie o emplee con motivo d.e la entr@ga de lós bienes o prestación del servicio objeto 
dP este CONTRATO, obJlgóndosé a responder y svcar a salvo a LA SECRETARIA y/o LA DEPENDENCIA, de cuulqu1ct' Ot:C:.1Ón o derecho deu..,ado 
por concepto d� orestac.,onu contenidas e,i, la Le;, Federal del Trabajo. do scgvrid.Jd soci31, tisc�I. civjl. pen'JI o cualquler otra, en el entecndldo 
que lo sei\alado con ante1iorK1ad qued� subs•s:tcnte por el perlOdo �ue la legislación aphcJsble s.eñale, y no po.1 el peflodo C:fuf> duce v19ente esu� 
cont,ato. 
Of.CIMA TERCERA,• PATENTES, MARCAS Y DEAEC,HOS DE AUTOR, El PROVEEDOR asvm1rá la res¡:ionsabilidad total para el ca50 de ove se 
il'\fnn¡Jn de,echOs iMere.nw a la propiedad 1ntelectuc1t. Pc'lentes. marcas o cualquier otro derecho de lefcero. relacionada con lo� btenes o 
servicios maredt\ d�I presente CONTRATO y de lr1 firma <lt? éstf! (forurnento. 
OtCIMA CUARTA.· DE. LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. En tualquiC'f momento LA SECRETARIA oodn\ dilr por terminado el pre�enle (ontrttto 
sin re!i>p0nsab1lidad parla ésta. <-u.lodo �é exting,1 la nec:e-.idad de neouerlr los b enes o servidos objeto del pres•.nte. CONTRATO, par lf.!ltaf'Se de 
cau�s de 1ntN(ls g<'ner;,I o pUbhco. por umbios en el proyecto en su caso. por caso forh.iito o fiJeru mayor, baswndo ún1ca:mr.-:ntc In not1flc.áción 
que se realice a El PROVEEDOR . o por acuerdo enlrE! LAS PARTES . En cualquier caso. se realizará el p¡¡go de los gastos 9e-"erados a EL 
PROV!IEDOR hasta el momento que se noWIC;!Ja la teav11nilcl6n. siempre y cuando dichos. gastos estén deb1damen1e comprobad(I$ por EL 
PROVEEDOR 
otCIMA QUINTA.- DE LA INSPE.CCION y VIGILANCIA. LA DEPENDENCIA y/o l.A SECRETARÍA serjn l&S t'flC&r(Jadas de vigila.' e inspecciona, 
quo los t,l("nes o scrvlc,os ot>,eto del p1esente contrato cumplen con las �spccificadones sol1dtad•s �n LAS BASES. E.L PROCESO , l.A 
PROPUESTA y/o lo e.s.table.c1do eri el presente conlrat.o, teniendo facultades para des19nar �1 1>t"rso11.1I que estimet1 necesarfo J).Jra tal �recto, Sin 
pE?rJuiclo cJe lo ante.nor. LA SECRETARIA y LA DEPENDENCIA podrAn en todo momento vertticar el cumpliml,nto de las obllgac.innes derivl!Cl�s 
de.1 txesenie conlrato. así corno llevar a cabo las Dccloncs ne<:eo;¡,,irlas para sv complimlento. 
DECIMA SfXTA.· DE LAS NOTIFICACIONES. La comunicación entre LAS PARTES s.:rá por escnto a través efe C1J1)lqulc,r medio �uc de rorn,a 
fo.hac,el'\te e mdubitable haQcl c.onstar su not1fiocióf\. 
DtCIMA Sé:P'TIMA.• OE LA AUTOIUZACIÓN PARA UlllllAR DATOS PERSONALES. Ef .PROVEEDOR y su repre!>ent.inte, de conform dad cnn los 
artfcu1os 8 y_ 9 de la L�y Federt1I para la ProtP.<:clón de Oatos Personailt-s en posesión de los Particulares, per medio de cl.tusu!a autorizan a LA 
S!CRETARÍA a utllitar sus datos personales que ;:tp"recen en el Plld16n de proveedO,e!>, lo) clocurnenl QCeio del que se deriv• el 
presente CONTRATO, par" qve s•at'! publiudos e.n la pagin;, de Transparencia de LAS DEPENDEN stado de Jalisco. 

E.CIMA OCTAVA.· DE LA COMPET ENCIA V JURISOICCION. Para la interpretación uniento del 1>rc.-senre (ONT.ATO. así como para 
tver tod quf'llo que:t no esté p,evlamenle eshpul.ldO én �l. LAS PART rdan en regirse en primer términ por lo cliSIX.H�t.:to en LAS 

s. PRO TA o en el presente contrato y J)ll'-" lo ntJ p1evi .. t mism"s se sujetaran " la le91slacló apllc le en el Estado dt! Jali sco. 
• nelose t! .amente a la jurlsdlcoón <le los lr1bv e �e encuel'\tran en la clrcunsc(lpción lerrilo I d Primer Partido J�1d1c1al del 

al1�co, n cian.Qo al fuec que por r.u u domktlio p.,esente o futv,o les pudiera corresponder. 

SEXTA.· DE LA FORMA DE PAGO. la Secrcla,(e de la Hacienda Publica, realizará el pago a El PROVEEDOR eo moneda notmonal, en 
condiciones que apa,rez�an en el recuadro denon,lnado .. Condiciones'" ob•Cado en la parle anveru d<il c>rcsentc CONTRATO. dentro de k>!> 30 
d(as ndturales siguientes. contados a partir de la fecha en que: sea prese.ntoldo el CfDI para su pago, momento E>n q1,1e d� inicio el tramite <le 
v�hd�dón en la Oependenciil y en el domlcillo dcscrilos en el recu;:,dro dcnont1nl1do "Cond1c1ones � ub1caco en el anverso de I prescntc 
CONTAA"fO, die lunes • vi�rnes �,, días h&b•I�. de ').00 i, 1�·00 hor;,�. /.--,-'11,, 
Oc>cum•ntos para el Pago total o pardal: 
•> Ori!)lnat y copla dél c:ómpl'obante fiscal respectivo expedido a favor efe 1� Secre1.,1ri.1 de ta Harlend.l Publi ca, cuyo domicilio es en la ca 
Pedro Moreno No. 281, Guadalajara Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, y ,s.u R,F,C, es SPC130227l99, Yi)lid.icro 1 
DEPENDENCIA, 
b) CopJ3 del fiillO de ad¡udicación, 

�
)
> �����!���:;���� ente,a satisfacc:ión. 

•> Copia de fa Declaración de aportación dc-1 S al millar J}dfa el Fondo hnpul� Jali!:.t'O. 
f) 1 cenia de la garantta de cumol1miento de conlormldad con el Mt°culo 84 de ta "LEY'" (cu,11ndo apllQ11e) 
SÉPTIMA,• DIE LA GARANTiA MATERIAL.. El. PROVEEDOR gilranun la cal.dad de los bienes o SC:Ni<-l<>� ob;�to de contrato. 
�nténdtdo de que lo¡ ofertó y entregará con la meior calidad y cun,pl@n con lodas las espet1ticacion.cs requeridas el Ano.l(O Te 
EspeclnCi!iCiOnf!$ y LA PROPUESTA. 

ES 'I enterados de s.u alune� y conte,,i<10. lo firman 
ue haya lugar, en la t1udi1cl de GuadalajMa, Jalisco. 

do de común i,cvcrdo en el 

E LEGAL 
EZ CABRERA 

1. ELIMINADO domicilio de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
2. ELIMINADO el RFC de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
3. ELIMINADO número telefónico de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
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